
                 

                        Àrea de Secretaria
                     Secció de Patrimoni i Administració General. 
                     

Anuncio  de  l ’A juntament  de  Xir ivel la  sobre  publ icación  de  la  resolución  de  la  Alcaldía
número  202102603,  de  3  de  noviembre  de  2021 ,  sobre  aprobación  provis ional  del  l is tado
de  sol ic i tudes  admit idas  y  propuestas  provis ionalmente  y  del  l is tado  de  sol ic i tudes
excluídas  o  con  fal ta  de  documentación  de  la  tercera convocator ia  del   Programa
municipal  de ayudas al  amparo del  Decreto-Ley 01/2021,  de 22 de enero,  del  Consel l ,  por
el  que se aprueba el  Plan Resist i r ,  que incluye Ayudas Paréntes is  en cada municipio  para
los sectores más afectados por  la pandemia  (2021/S999/0075).

Vista la finalización del plazo de presentación de solicitudes, con fecha 29/10/2021 de la tercera convocatoria
del programa municipal de ayudas al amparo del  Decreto-Ley 01/2021, de 22 de enero, del Consell, por el
que se aprueba el Plan Resistir, que incluye Ayudas  Paréntesis en cada municipio para los sectores más
afectados por la pandemia.

La Junta de Gobierno Local de l’Ajuntament de Xirivella, en sesión extraordinaria número 19/21, de fecha 19
de octubre de 2.021,  ha acordado aprobar  la tercera convocatoria del  programa municipal  de ayudas al
amparo del Decreto-Ley 01/2021, de 22 de enero, del Consell, por el que se aprueba el Plan Resistir, que
incluye  Ayudas  Paréntesis  en  cada  municipio  para  los  sectores  más  afectados  por  la  pandemia.
(2021/S999/0075)

Vista el acta número 1 de la Comisión de Valoración designada en la tercera convocatoria del programa
municipal de ayudas al amparo del Decreto-Ley 01/2021, de 22 de enero, del Consell, por el que se aprueba
el Plan Resistir, que incluye Ayudas Paréntesis en cada municipio para los sectores más afectados por la
pandemia.

Vista la propuesta del órgano instructor del procedimiento, así como el resto de documentación que integra el
citado expediente administrativo.

Considerando lo dispuesto en los artículos 8 y siguientes de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, Ley General
de Subvenciones,  así  como los  concordantes  del  Real  Decreto  887/2006,  de 21 de julio,  por  el  que se
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Considerando lo previsto en el artículo 22 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, Ley General de 
Subvenciones.

Considerando  lo establecido en los artículos 116 del  Reglamento Orgánico de Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, en relación con el artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, Ley de
Régimen Jurídico del Sector Público. 

Por todo lo expuesto, RESUELVO:

PRIMERO.-  Avocar puntualmente, para la tramitación del presente expediente administrativo, la atribución
delegada a favor de la Junta de Gobierno Local.

Pl. de la Concòrdia, 6
46950 Xirivella
Telèfon 963 135 050
Fax 963 703 179
www.xirivella.es
CIF P4611200-I

Barris de Sant Ramon i Mont de Pietat
C/ Montealegre, 6
46950 Xirivella
Telèfon 963 836 424

Barri de la Llum
C/ Constantí Llombart, 1
46950 Xirivella
Telèfon 963 830 657

Fecha documento: 3 de Noviembre de 2021
FIRMADO
1.- ALCALDE, MICHEL MONTANER BERBEL, a 3 de Noviembre de 2021

Página 1 de 6

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

s:
//s

ed
e.

xi
ri

ve
lla

.e
s

R
9S

6s
ls

lD
5c

j+
kU

o9
C

fS
A

N
W

E
F

W
7d

K
U

iE
4M

F
sH

W
Q

Fecha de impresión: Jueves, 4 de Noviembre de 2021 10:58



                 

                        Àrea de Secretaria
                     Secció de Patrimoni i Administració General. 
                     

SEGUNDO.-  Aprobar  el  listado de solicitudes admitidas y la propuesta provisional  de concesión de la
subvención  de la tercera convocatoria del Programa de  ayudas al amparo del Decreto-Ley 01/2021, de 22
de enero,  del  Consell,  por  el  que se aprueba el  Plan  Resistir,  que incluye Ayudas  Paréntesis  en  cada
municipio para los sectores más afectados por la pandemia, por los importes que se detallan, de acuerdo con
las bases de la convocatoria.

RELACIÓN PROVISIONAL DE SOLICITUDES ADMITIDAS:

Nombre autónomo /  empresa DNI -  CIF Propuesta de
concesión

1 79141393A 2.000,00 €

2 Ricardo Fortanet SL B96610076 3.000,00 €

3 44853059T 2.400,00 €

4 19890311A 2.000,00 €

5 25399039R 2.000,00 €

6 Y6244675M 2.600,00 €

7 52680381P 2.000,00 €

8 52673575X 2.200,00 €

9 48581841E 2.000,00 €

10 52674796N 2.000,00 €

11 53259627E 2.000,00 €

12 52633670X 2.000,00 €

13 54602640L 2.000,00 €

14 52672635J 2.000,00 €

15 24386088Q 2.000,00 €

16 79141778C 2.000,00 €

17 48584522N 2.000,00 €

18 79142247Y 2.000,00 €

19 48585843E 2.000,00 €

20 22640278K 2.000,00 €

21 53602842P 2.000,00 €

22 52745010F 2.000,00 €

23 Y6384227Q 2.000,00 €

24 X3393669L 3.000,00 €
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Nombre autónomo /  empresa DNI -  CIF Propuesta de
concesión

25 79140942N 2.000,00 €

TERCERO.-  Aprobar el listado provisional de solicitudes excluidas y con falta de documentación y otorgar
un plazo de  diez días  hábiles para que las  personas interesadas afectadas por  la propuesta provisional
puedan formular cuantas alegaciones consideren oportunas.

 RELACIÓN PROVISIONAL DE SOLICITUDES EXCLUIDAS 

Nombre autónomo /  empresa DNI  –  NIE  –
CIF

Mot ivo

1 52680486K 18

2 19889328D 14

3 53092442R 18

4 X0612383P 18

5 Pádel Tenis Coronado SL B40643165 18

6 52670135C 5, 18

7 Delirio Modas SL B98554546 14

8 Y0315461F 18

9 24305394Y 5

SOLICITUDES CON FALTA DE DOCUMENTACIÓN O ERRORES A CORREGIR:

Nombre autónomo /  empresa DNI - CIF Mot ivo

1 53360502L 11, 16

2 52637234D 11

3 44864159Z 11, 15, 16

4 48585729T 16

5 52702845R 8, 16

6 Comercial Edycuentos SL B97841530 1, 2, 6, 8, 10, 15, 16, 17

7 48408154P 7, 8, 16, 17

8 07258964A 6, 8, 16, 17

9 47612001T 15, 16, 17
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Nombre autónomo /  empresa DNI - CIF Mot ivo

10 44851816E 10

11 40288304D 8

12 54600779K 16

13 52684350K 8, 16

14 24325081M 16

15 48383086X 7, 15, 16

16 52689811P 8

17 52634013P 7

18 79141808G 8

19 Distribooks Levante Ediciones SL B98817745 6, 8, 16, 17

20 48586319S 8

21 25423151D 7, 15, 16

22 79142263E 7, 16

23 29214370T 8

24 Transportes Kiko e Hijos SL B97546352 16, 17

25 Jaramauto SL B96371281 2, 3, 6, 10, 11, 15, 17

26 19825960Y 7, 8, 21

27 Teknometric SL B98055411 16

28 25418593M 8, 21

29 73646432H 8

30 Cárnicas Melsan, SL B98725948 16, 17

31 48386250T 8, 10, 15

32 44923546S 10, 15, 17

33 Peluquerías Inma y Ana CB E96568621 3, 7, 8

34 Bronces Ismael Hernández SL B97121354 16

35 79141694M 7

36 Kivania Store SL B98967276 8, 10, 11, 15, 16

37 52680183V 6, 8, 15, 16, 17

38 Beauty N&S C.B E98931983 4, 16, 17

39 Gisbertplast SL B98935471 16, 17
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Nombre autónomo /  empresa DNI - CIF Mot ivo

40 48387623Q 15, 16, 17

41 33471068L 10, 15

42 Y1365670J 10, 15

43 Transport Express Ogalego SL B40634875 16, 17

44 48586168W 7

45 52670660Q 11, 15

46 48386446N 3, 8, 10, 11, 15, 21

47 X2980727L 15

48 Coop Valenciana Lujuwahi F98306467 6, 8, 16, 17

49 Estylo y Saber SL B98675721 3, 8, 16, 21

50 Expositores Dominhe SL B40541690 3, 6, 8, 16, 17, 21

51 26756766S 10, 11, 16

Leyenda (mot ivos)
1.  Anexo  II.  Declaraciones  (A1,  A2,  A3  y  A4),  según  el  modelo  normalizado,   firmada  por  la  persona
interesada o representante legal de la persona o entidad solicitante.

2. Si es persona jurídica: Acreditación de los poderes de la persona administradora y de la que presenta la
solicitud, en caso de no ser la misma persona, en cuyo caso aportará formulario relativo a la representación.

3. DNI por las dos caras, o NIE acompañado del pasaporte y CIF si es empresa.

4. Certificado actualizado de Situación Censal.  El  certificado debe indicar  la actividad económica que se
realiza en Xirivella, su fecha de alta en la actividad, lugar donde se desarrolla y el domicilio fiscal. 

5. Comprobación CNAE – IAE: No consta que desarrolle la actividad empresarial en Xirivella

6. Informe de vida laboral de un código de cuenta de cotización a fecha 31 de diciembre de 2020, en caso de
tener trabajadores a su cargo.

7. Certificado de titularidad de la cuenta bancaria que se ha indicado en la instancia. Esta cuenta deberá
pertenecer a la persona o empresa solicitante de la subvención.

8. Resolución/certificación del alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos o la Mutua profesional
correspondiente.

9. Anexo Representación: Formulario relativo a la representación solo para el caso de no disponer de firma
electrónica y actuar mediante representante.
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10. Anexo IV. Cuenta justificativa. Cumplimentada y firmada.

11. Justificación de la necesidad de la ayuda y destino de la misma (último apartado de la cuenta justificativa).

12. Certificado de estar al corriente de pago con Hacienda (Beneficiarios ayuda superior a 3.000 ).€

13. Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social (Beneficiarios ayuda superior a 3.000 ).€

14. IAE no incluido en el anexo I.

15. No justifica suficientes gastos para la cantidad provisional a conceder.

16. Documento RLT autónomo del mes anterior a la fecha de presentación.

17. Documento RNT de los trabajadores contratados del mes anterior a la fecha de presentación.

18. No encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias con el ayuntamiento de Xirivella.

19. Beneficiario de las ayudas de la primera convocatoria del plan resistir.

20. Documentación que acredite el requisito del punto 3.1 de las bases de la convocatoria.

21. DNI del representante según  anexo III.

CUARTO.-  Publicar esta resolución en el tablón de anuncios y en la página web municipal.
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